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DE DA PROVINCIA DE MADBTD 
ADVERTENCIA IMPORTANTE . 

L n leyes, órdenes y anuncios que hayas de insertar
an en los BOLETINES OFICIALES se han dé mandar al Jefe 
IfcMtlco respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lot 
"editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 de A b r i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 13.842.— APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio- al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 88. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas} se
mestre, 24, y un afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera d« 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente poi medio de carta ala Administración, con Inolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O W K f 

Anuncios prooedentes de la •xoeleatt-
sima Dipntaoión Provínote!, lloea o 
fraooión % «. 0,60 i 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea ó fraooión . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 2,00 
Númorosuolto, SO oAntlmo* 

A part icular*» , SO o*r»th 

PARTE OflGIAli 

Su Majestad el Rey Don Alfon 

to X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 

Boina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

3, A . R . el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l ia , continúan sin nove 

dad en su importante salud. 

Qobiemo Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Aguas 
A los efeotos reglamentarios proce

dentes, se inserta a continnaoión la 
concesión otorgada por este Gobierno 
Civil a la Sooiedad Meroantil Anóni
ma «Saltos del Alberohe», para el 
aprovechamiento de 40 litros de agua 
por segundo, del rio Manzanares, con 
destino a la refrigeración de aparatos 
de la estación de transformación que 
dioha Sooiedad tiene establecida en 
la margen derecha de dicho río, en el 
término municipal de Madrid. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 
Carlos Martín 

Concesión que se cita 
Visto el expediente promovido a 

instancia de D . José Soto Reguera, 
Presidente y representante legal de 
la Sociedad Anónima «¡Saltos del A l 
berohe» , en solicitud de autorización 
para el aprovechamiento de 4 0 litros 
de agua por segundo del río Manza
nares, con destino a la refrigeración 
de aparatos de la estación de trans
formación que dioha Sooiedad tiene 
establecida en la margen dereoha de 
dioho río, en término municipal de 
Madrid: 

Resultando que solicitada la publi
cación de la petición con arreglo al 
Articulo 1 0 del Real deoreto de 7 de 
Suero de 1 9 2 7 , se anunció en el BOLS 
TÍN OFICIAL de la provinoia de Ma 
drid, fijándose el plazo reglamenta
rio para la presentación de proyectos 
lúe tuvieran el mismo objeto o fue 

fan incompatibles oon dicha petición, 
'in que se presentaran otros proyec 
H>3 en competenoia, según consta en 

el acta extendida por la División H i 
dráulica del Tajo, con fecha 1 6 de 
Agosto de 1 9 2 9 : 

Resultando que abierta la informa
ción pública reglamentaria no se pre 
sentaron reclamaciones durante e l 
plazo que se fijaba en el anuncio res 
pectivo: 

Resultando que llevada a cabo la 
confrontación del proyeoto por el In
geniero afecto a los servicios de la D i 
visión Hidráulica del Tajo, D . José 
Salmerón, este manifiesta que el pro 
yeoto presentado se ha redaotado oon 
suficiente claridad y comprende los 
detalles necesarios para ejecutar la 
obra y es perfectamente admisible 
para servir de base a la concesión so
licitada : 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Tajo se 
muestra conforme en un todo con las 
condiciones propuestas por el Inge
niero informante, por ser las regla
mentarias y de aplicación en el caso 
que motiva el expediente: 

Resultando que la petición de oon
oesión de aprovechamiento de agua 
solicitada por la Sociedad «Saltos del 
Alberche», no afecta en nada al plan 
de Obras Hidráulicas de 1 9 0 2 : 

Resultando que la Abogacía del Es 
tado informa en sentido favorable y 
manifiesta que es factible el otorga
miento de la concesión con las condi
ciones técnicas propuestas por la D i 
visión Hidráulica del Tajo: 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado de aouerdo oon la Ins
trucción de 1 4 de Junio de 1 8 8 3 , Real 
decreto ley de 7 de Enero de 1927 y 
demás disposiciones legales vigentes 
que rigen en materia de aprovecha
mientos de agua: 

Considerando que durante el plazo 
de la información pública no se pre
sentaron reolamaoiones: 

Considerando que las obras proyeo 
tadas sólo afectan a la oanalizaoión 
del Manzanares y al Ayuntamiento de 
Madrid, que no ha formulado reola
maoión oon relaoión al proyeoto, y 
sólo tendrá que autorizar la apertura 
de la zanja neoesaria para el estable
cimiento de la tubería a través del pa
seo de aquel enoauzamiento: 

Considerando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente: 

Considerando que han quedado 
cumplidas en la tramitación de este 
expediente todas las prescripciones 
que rigen en materia de aprovecha 

miento de aguas, oomo así lo reoonoce 
la Abogaoía del Estado en su dic
tamen, 

He resuelto, en uso de las atribucio
nes que me confiere la ley de Aguas y 
el párrafo 6 * del artículo 4 . ° del Real 
decreto ley de 7 de Enero de 1927 , 
otorgar a la Sociedad Mercantil Anó
nima «Saltos del Alberche», la con-
censión solicitada con arreglo a las 
siguientes oondiciones: 

1. a Se otorga a la Sociedad Mer 
cantil Anónima «Saltos de Alberche» 
autorización para el aprovechamiento 
de cuarenta litros por segundo de 
agua del río Manzanares, oon destino 
a la refrigeración de aparatos de la 
estación de transformación que aque
l la Sooiedad tiene establecida en la 
margen derecha de dioho río, en tér
mino de Madrid, debiendo la Sociedad 
concesionaria devolver al río toda el 
agua derivada, sin alteración alguna, 
inmediatamente después de haber sido 
utilizada para el expresado objeto. 

Se le otorga, asimismo, la oonoe
sión de los terrenos de dominio públi
co, necesarios para las obras y el 
derecho a impaner la servidumbre del 
acueducto sobre los de dominio priva
do que las mismas hayan de ocupar, 
con arreglo a las disposiciones v i 
gentes. 

2 . * Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por la 
Sooiedad peticionaria y suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D . Antonio S. 
Peralba, de fecha 1 4 de Agosto de 
1929 . 

3 . a L a Sociedad concesionaria que
da obligada a presentar en la D i v i 
sión hidráulioa del Tajo, dentro del 
plazo de dos meses, oontado desde la 
feoha de la publicación de esta oonoe
sión, nn proyecto de módulo que l i 
mite el gasto al máximo concedido de 
cuarenta litros de agua por segundo, 
y que vierta sin pérdidas al río el ex-
oeso de agua que en'él pueda entrar. 

4. " L a Sociedad concesionaria no 
arrojará ninguna clase de materiales 
al río, asimismo los prooedentes de 
las excavaciones se extraerán directa 
mente hasta los paseos del encauza 
miento del rio Manzanares, sin que 
se permita sn depósito provisional en 
las fijas laterales del mismo. Estos 
productos deberán ser transportados 
conforme vayan sacándose, sin que 
los depósitos en los paseos puedan 
permanecer en estos más de veinti 
cuatro horas. 

5. a Una vez terminadas las obras 
qae comprende esta autorización que 
afectan al cauce ordinario y al de ave
nidas deberá quedar el enoauzamien
to en análogas oondioiones a las que 
tiene en la actualidad, siendo respon
sable la Sociedad concesionaria de los 
dafios de todas clases que puedan ori
ginarse, y viniendo obligada a repa
rarlos a su costa y a satisfaooión del 
Ingeniero encargado d e l enoauza
miento. 

6 . a Las obras se comenzarán den
tro del plazo de tres meses, quedan
do terminadas en el plazo de un año. 
Todos los plazos se oontarán desde l a 
fecha de publicaoión de la oonoesión 
en el BOLETÍN OFICIAL, siendo obliga
oión de la Sociedad oonoesionaria dar 
cuenta, por esorito, a la.D i visión H i 
dráulioa del Tajo de la fecha en que 
se prinoipien y terminen las obras. 

7 . a Queda autorizada la Jefatura 
de la División Hidráulioa del Tajo 
para aprobar, si lo estima procedente, 

a) Los modificaciones del proyeoto 
que la Sooiedad peticionaria pueda 
solicitar y que por su escasa impor
tancia no alteren ni la esencia de 
aquél n i las oondioiones de esta con
cesión. 

b) E l replanteo de las obras y pro
yecto módulo que exige la condición 
tercera, sin cuyo requisito no podrán 
principiarse aquéllas. 

o) E l aota de reconocimiento de 
las obras, si éstas resultan ejecutadas, 
con arreglo al proyeoto aprobado y a 
las buenas reglas de la construcción. 

8 . a L a Sociedad concesionaria pro
cederá al replanteo previo ds las obras 
antes de terminar el plazo que se fija 
para el comienzo de su ejecución, dan
do el oportuno aviso a la División H i 
dráulica del Tajo oon la suficiente an
telación. 

9 . a No se podrá hacer uso del 
aprovechamiento, sin que haya prece
dido la aprobación del aota del reco
nocimiento de las obras de que trata 
la oondición séptima. 
10. L a ejecución de las obras prime
ro, y su conservación y aprovecha
miento después, quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Tajo, siendo de cuenta 
de la Sooiedad oonoesionaria todos loa 
gastos que originen estos servicios, 
así oomo los motivados, por confronta
ciones, reconocimientos, informes, 
aprobaciones, eto., oon sujeción a loa 
tipos y reglas que rijan cuando se> 
efectúen. 



11. Es obligación de la Sooiedad 
concesionaria conservar y reparar es
meradamente las obras que constitu
yen el aprovechamiento, y evitar en 
todo momento pérdidas indebidas de 
agua. 

12. L a concesión se otorga sin per
juioio de teroero y salvo el dereoho de 
propiedad, por el plano de noventa 
y nueve afios, contado a partir da la 
feoha del comienzo de la explotaoión, 
que será la de la oomunioaoión en que 
se dé conocimiento a la Sooiedad con
cesionaria de la aprobaoión del aota 
del reconocimiento final de las obras, 
fijada en la oondición ootava de esta 
conoesión. 

13. És ta conoesión oaduoará: 
a) Por falta de cumplimiento de 

cualquiera de las oondioiones anterio
res y en espeoial por no comenzar n i 
terminar las obras dentro de los pla
zos marcados en la oondioión sexta, 
salvo oausa de fuerza mayor, que la 
Sooiedad concesionaria habrá de jus
tificar. 

b) E n los casos y términos expre
sados en la vigente ley de Aguas y 
general de Obras públicas para las de 
su naturaleza. 

c) S i se oede o vende el agua con
cedida o se le da un uso distinto del 
marcado. 

d) Por el no uso durante veinte 
afios. 

e) S i la S o o i e d a d concesionaria 
transfiere sus derechos sin la debida 
autorización oficial. 

14. Esta concesión queda sujeta a 
lo dispuesto en los artíoulos 2.°, 4.° y 
10.° del Beal deoreto de 14 de Junio 
de 1921 y de la Real orden de 7 de 
Ju l io del mismo afio, así como a todas 
las disposiciones vigentes en este gé
nero de concesiones 

15. No podrá darse principio a las 
obras sin que la Sociedad concesiona
r ia aoredite, mediante el correspon
diente resguardo, el haber hecho el 
depósito del 3 por ciento del valor de 
las obras que han de ser ejecutadas 
en terrenos de dominio público. E l 
depósito se hará en la Caja general de 
Depósitos y a disposiciones de la auto 
ridad que otorgue la concesión y será 
devuelto una vez terminadas las obras 
y autorizada su explotaoión, quedan
do de propiedad del Estado si la con 
cesión caduoara. 

16. Con arreglo a lo dispuesto en 
l a Real orden de 29 de Noviembre 
de 1924, no se autorizará la explota 
ción de la ooncesión sin que previa 
mente se pruebe por la Sociedad con 
eesionaria que ha cumplido lo preve
nido en todas las disposiciones diota
das para proteger a la Industria Na
oional, y sin que se haya hecho cons
tar en el aota del reconocimiento de 
las las obras les nombres de los pro
ductores españoles que hubiesen sn 
ministrado las máquinas y materiales 
empleados. 

Y habiendo aceptado la Sooiedad 
«Saltos del Alberohe» las preinsertas 
condioiones, según consta en instan 
cia de fecha 28 de Febrero úl t imo, y 
remitido póliza de 1,20 pesetas, oon 
forme a lo dispuesto en la vigente ley 
del Timbre, que queda inutilizada en 
su expediente, lo pongo en conocí 
miento de esa Sociedad a los efectos 
procedentes. 

Es oopia: 
E l Ingeniero Jefe, 

A l b a o e t e 
(A.—448) " 

Fomento. —Electricidad 
L a Compañía Mercantil Anónima 

«Saltos del Alber he», domioiliada en 

esta Corte, plaza de la Lealtad, nú 
mero 3, y en su nombre y representa
ción D . José Soto Reguera, Presiden
te del Consejo de Administraoión de 
la misma, solicita la autorización ne 
cesaría para instalar una línea eléctri
ca de corriente de alte tensión desde 
la subestación de Madrid a Caraban
ohel y Cuatro Vientos, destinada a 
suministrar energía a una extensa 
zona comprendida entre los Caraban 
cheles y Cuatro Vientos, talleres de la 
Aeronáutica Mil i tar y fábrioa de aero
planos de D . Jorge Loring. 

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre los te 
rrenos de dominio públioo y de los 
particulares que atravesará la línea, 
así oomo la deolaraoión de utilidad 
públioa de la misma. 

L a nota extracto que se inserta a 
oontinnaoión de este anunoio se ha 
dednoido del proyeoto presentado oon 
la petición. También se inserta la re
lación de propietarios ouyos terrenos 
atravesara la línea que se solicita. 

L o que se haoe público, en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctr icas , a 
fin de que puedan presentar reclama
ciones los que se oonsideren perjudi
cados, dentro del plazo de treinta 
díns, contados desde el siguiente a la 
publioación de este anunoio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provinoia. Duran
te el expresado plazo estará de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, plaza de la Indepen
dencia, número 8, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 5 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez j 

NOTA EXTRACTO 
• 

L a línea a que se refiere la presente j 
petioión, tiene por objeto el suminis- j¡ 
tro de energía eléctrica a la zona com
prendida entre Carabanohel A l t o , Ca
rabanohel Bajo y Cuatro Vientos. L a i 
oorriente será alterna, trifásica, a ! 
16.000 voltios y 50 períodos. 

L a línea part i rá de la subestación i 
de transformación de «3altos del A l 
berohe», en Madrid; estará oonstituída 
por oables subterráneos hasta cruzar 
la oarretera de Andalucía, dejando a ! 
la derecha la línea de 110.000 voltios i 
de la misma Sociedad. Cruzará las lí 
neas de la Hidroeléctrica Española y 
de la Unión Eléctrica Madrileña, una 
línea de la Compañía Telefónioa Na
oional y el oamino de Villaverde; des
pués una línea telefónica particular y 
una de la Cooperativa; a continuación 
pasará sobre otra línea de la Compa 
fiía Telefónioa; oruzará lacatretera de 
Madrid a Toledo y la línea a 110.000 
voltios de la Sooiedad peticionaria; 
oruzará una línea de la Cooperativa 
de los Carabanoheles a continuación 
del camino viejo de Madrid a Lega 
nés, y después la carretera de Madrid 
a Fuenlabrada; atravesará otra línea 
de la Cooperativa de los Carabanche 
les, el oamino de Carabanohel Al to a 
Moraleja, una línea de la Compañía 
Telefónica Nacional y el oamino a A l 
ooroón, haoiendo después una deriva
ción a la fábrica de aeroplanos de Lo
ring; continuará la línea general en 
dirección a Cuatro Vientos, cortando 
el camino de la antedicha fábrica y un 
ferrooarril militar de vía estrecha, lle
gando al Aeródromo de Cuatro Vien
tos, con direoción paralela a la o arre 
tora de la de Madrid a Fuenlabrada a 
la de Madrid a Portugal por Cuatro 
Vientos. 

Los oonduotores serán oables de 
aleaoión de aluminio «Aldrey», de 70 
milímetros cuadrados y 25 mil ímetros 

ouadrados de sección, respeotivamen 
te, para los sectores Madrid-Caraban
ohel y Caranbanchel Cuatro Vientos. 

Los aisladores serán rígidos, de por
celana. 

Los postes, en la sección Madrid-
Carabanohel, serán de acero laminado, 
y en la sección Carabanohel Cuatro 
Vientos, serán de madera, excepto loa 

fustes de amarre que serán metá
leos. 

B E L A C I Ó N D E P R O P I E T A B I O S 

Término municipal de Madrid 
Saltos del Alberohe, S. Á . 
Sooiedad «Salia». 
Caminos. 
Sooiedad «Salia». 
Carretera de Andaluoía. 
Simón González . ' 

Término municipal de Villaverde 
Simón González. 
Octavio Gnimerá. 
Linea de 15 K . V . «Hidroeléctrica 

Española». 
Ootavio Guimerá . 
Línea de 15 K . V . «U. E . M.» 
Ootavio Guimerá . 
Marqués de San ti l lan a. 
Ootavio Guimerá . 
Marqués de Santillana. 
Octavio Guimerá. 
Marqués de Valmediano. 
Don Mamerto. 
Manuel Leiras Rodríguez. 
Marqués de Santillana. 
Linea de la Telefónica Naoional. 

Término municipal de Carabanchel Bajo 
Camino de Villaverde. 
Marqués de Valmediano. 
Pedro Casitas. 
Señora de Ricardo, heredera de 

P i t i . 
Arroyo. 
Señora de Ricardo, heredera de 

P i t i . 
Camino de Valleoas. 
Herederos Duquesa de Tamames. 
Herederos de Usores. 
Vioente Morales. 
E l de la Tenería de Salaverry. 
Sr. Deolares. 
Blas Fernández . 
Pedro Casitas. 
Antonio Rodríguez. 
Herederos de Vicente Morales. 
Duquesa de Tamames. 
Herederos de Pablo J iménez . 
Línea i e la Telefónica Naoional. 
Carretera de Toledo. 
Jotré Laguna. 
Herederos de Estoven. 

Término municipal de Carabanchel Alto 
Jaime Esquerdo. 
Alejandro Navarro. 
Asunción y Josefa Lancha. 
Camino de Villaverde, 
Alejando Navarro. 
Asunción y Josefa Lanoha. 
Joaquín Herrera. 
Asunoión y Josefa Lanoha. 
Marqués de Valmediano. 
José Martín Blanco. 
Marqués de Valmediano. 
Viuda de Escudero. 
Asunción y Josefa Lancha. 
Conde de San Rafael. 
Antonio Urosa. 
Conde de San Rafael. 
Feliciana Rejón. 

Término municipal de Carabanchel Alto 
Camino de Getafe. 
Feliciana Rejón. 
Juan Zutío. 
Felioiana Rejón. 
Línea 16, K . V . , Cooperativa Cara

banoheles. 

Felioiana Rejón. 
Camino Viejo de Madrid a Leganés 
Felioiana Rejón. 
Asunoión y Josefa Nanoha. 
Duquesa de Tamames. 

< Antonio Rodrigues. 
Francisco Lizoano. 
Alejandro Navarro. 
José Martín Blanoo. 
Antonio Cabrera. 
Asunoión y Josefa Lancha. 
Alejandro Navarro. 
Manuel Navarro. 
Isabel Morales. 
Camino de los Carabanoheles. 
Feliciana Rejón. 
José Martín Blanco. 
Felioiana Rejón. 
José Martín Blanoo. 
Felioiana Rejón. 
Isabel Morales. 
Gaspar Morales. 
Carretera de Madrid a Leganés. 
Compañía de Tranv ías . 
Linea Telefónioa. 
Gaspar Morales. 
Herederos de Eugenio Mart ín. 
Isabel Morales. 
Juan Zofio. 
P i l a r Sánohez. 
José L i l l o . 
Línea de 120, V , Cooperativa CV 

raban cheles. 
José L i l l o . 
Camino de Moraleja a Carabanchel 

A l t o . 
P i l a r Sánohez. 
Herederos de Duquesa deTamames. 
Frailes del As i lo de San José . 
Sociedad Berrocal. 
Francisco Lizcano. 
Frailes del As i lo de San José . 
Línea Telefónioa Naoional. 
Casino de Carabanchel al As i lo de 

San José . 
Frailes del As i lo de San José . 
Línea de la Cooperativa de los Ca

rabanoheles. 
Camino de Carabanohel Al to a Al* 

corcón. 
Línea de ln Cooperativa de los Ca

rabanoheles. 
Herederos de la Duquesa de Ta

mames. 
Línea de la Unión Eléctr ica Madri

leña. 
Herederos de la Duquesa de Ta

mames. 
Jorge Lor ing . 
Camino a los Talleres Lor ing. 
Jorge Lor ing . 
Herederos de la Duquesa de Ta

mames. 
Franoisoo Lizcano. 
Jorge Lor ing . 
Antonio Cabrera. 
Jorge Lor ing . 
José Martín Blanoo. 
Antonio Gutiérrez. 
Ferrooarril Mil i tar de Vía estrecha. 
José Martín Blanco. 
P i l a r Sánchez. 
Agust ín Zofio. 
Alejandro Navarro. 
Isabel Morales. 
Gaspar Morales. 
Antonio Prieto. 
Jaime Esquerdo. 
Terrenos del Estado. 
Talleres de Cuatro Vientos. 
Derivación en el poste número 83 a 

los talleres de Lor ing (Fábrioa de 
Aeroplanos). 

Jorge Lor ing . 
Es oopia: 

E l Ingeniero Jefe, 
Albacete 

( A . - 4 4 9 ) 



Diputación Provincial 
DE MADRID 

AVISO 
Debiéndose efectuar la revista anual 

de las oleses pasivas de la provinoia 
en el aotnal año, por el presente se 
pone en conooimiento de los señores 
jubilados, viudas y huérfanos que co
bran sus haberes por la Caja de esta 
Excelentísima Diputación Provinoial, 
que el aoto de la revista se verificará 
en el mes de A b r i l próximo, ante el 
señor Interventor de Fondos de l a 
Corporación, en esta Casa Palaoio, ca-
1 le de Fomento, número 2, todos los 
días laborables, de diez a una, en la 
forma siguiente: 

A l aoto de la revista se presentarán 
los interesados personalmente, oon sn 
cédula oorriente, título y fe de vida, 
librada con posterioridad a la feoha 
de este aviso. 

Los qne residiendo en esta Corte no 
pudieren presentarse por imposibili
dad físioa, lo manifestarán por escrito 
al sefior Interventor de Fondos de esta 
Corporación, acompañado de cédula 
tí tulo y fe de vida y certificación fa
cultativa acreditativa de la imposibi
lidad. 

Los que residieren fuera de esta Ca-

Sital pasarán la revista ante l a Aloa l -
ia de la poblaoión donde se encuen

tren, remitiendo el certificado de ha
ber pasado la revista antes del día 2 6 
de dioho mes, acompañado de su fe de 
vida, y oaso de no poderla pasar per 
sonalmente, la certificación facultati
va acreditativa de la imposibilidad fí
sica que se lo impidiera. 

Todo lo que se pone en conooimien
to de los interesados para los efectos 
legales. 

Madr id , 1 0 de Marzo de 1930 . 
E l Presidente 

Luis S. de los Terreros 

Administración de Rentas Públicas 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío el recibo 
número 4 1 , por el oonoepto de trans
portes, ejercicio 1924-25 , a nombre de 
don Hermenegildo Ayuso, se públioa 
dicho extravío en este periódico ofi 
ciai, requiriendo a la persona que lo 
hubiese encontrado para que lo entre
gue en esta Administración de Rentas 
Públioas, situada en la oalle de Mon-
talbán, número 6, previniéndole que, 
transcurrido el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al en que este 
annnoio aparezca publicado en el Bo 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sin que 
sea presentado el documento de refe
rencia, será declarado nulo y sin nin
gún valor ni efeoto. 

Madrid, 1.° de Marzo de 1930 . 
E l Administrador de Rentas 

Públioas, 
Carlos Sidro Herrera 

( A . — 4 4 7 ) 

Habiendo sufrido extravío los reci 
bos correspondientes al primero y 
tercer trimestre de 1 9 2 8 , número 
3 7 . 4 0 6 , por la Industria de «Agentes 
de Anuncios», a nombre de D . Emi l io 
Zaba!los, veoino de Madrid, en la 
calle de Amor de Dios número 7 , por 
un importe de 1 0 6 , 1 9 pesetas, oada 
trimestre, se requiere a la persona que 
lo hubiese encontrado para que lo pre
sente en esta Administración de Ren
tas Públ ioas , sita en la calle de Mon-

talbán, número 6; previniéndole que, 
de no haoerlo en plazo de treinta días, 
a contar de la inserción de este edic
to, se tendrán por caducados dichos 
recibos considerándolos nulos y sin 
ningún valor. 

Madr id , 1 3 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Administrador de Rentas 

Públ icas , 
César Gómez Saneho 

( D . - 4 7 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instanoia de Silverio J iménez Gutié
rrez, oontra D . Vioente Cobos Pardo 
y otra, sobre reolamaoión por acciden
te del trabajo, se ha dictado la senten
oia onyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma es oomo sigue: 

Sentencia 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

4 de Ootubre de 1929.—Habiendo vis
to, oon intervención del Jurado, yo, 
D . Zoilo Rodríguez Porrero, Magis 
trado de categoría de término, Juez 
de primera instanoia, Presidente del 
Tribunal Industrial de la misma, los 
prooedentes autos, seguidos entre par
tes: de la una, y como demandante, 
Silverio J iménez Gutiérrez, de veinte 
años de edad, soltero, jornalero, y de 
esta vecindad, defendido por el Letra
do D . Pedro Rico, y de la otra, y 
como demandados, D . Vicente Cobo 
Pardo, en rebeldía, del que se ha oele
brado el juioio, y la Sooiedad «Caja 
de Previsión y Socorro», representada 
por el Proourador D . José Zorr i l la , y 
defendida por el Letrado D . Ignacio 
Emi l io de la Por t i l la , sobre redama 
ción por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que desestimando la exoepoión pe

rentoria de falta de acción alegada 
por la representación de la Sociedad 
demandada, y estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a D . Vicen
te Cobos Pardo y a la Sooiedad de 
Seguros «Caja de Previsión y Soco
rro» , en su respectivo concepto de pa
trono y aseguradora, a que, tan pron
to oomo sea firme esta resolución, 
abonen al aotor Silverio J iménez Gu
tiérrez la cantidad de dos mi l quinien 
tas ouatro pesetas, importe de un año 
del salario que percibía en concepto 
de indemnización porincapaoidad par
cial permanente que le ha quedado, 
por virtud del accidente del trabajo 
que sufrió. 

Se advierte a las partes, que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de casación por quebrantamien
to de forma e infracción de Ley, que 
prepararán ante este Tribunal, dentro 
de diez días, contados desde el si
guiente ai en que la misma les sea no
tificada. 

Y , al ser firme, remítase al Consejo 
del Trabajo la certificación prevenida. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado Sr. Cobos, 
se le notificará en los Estrados, inser
tándose el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a menos que 
el actor, dentro de segundo día, soli
cite su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Zoilo Rodrí 
guez. —Rubrioado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la nrovincia. con el fin dn 
que sirva de oedula de notificación al 
demandado D . Vioente Cobos Pardo, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 1 0 de Marzo de 1930 . 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados de primara Instancia 

C E N T R O 
• • - *~* - '• ¡ 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instan
oia del distrito del Centro de esta 
Corte y mi Seoretaría pende el expe
diente promovido por el Procurador 
D. Alfonso Bilbao, en nombre del 
Banco Hipotecario de España , en cuyo 
expediente, de conformidad con lo 
solioitado, se ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Rodrigo.—Juzgado de 

primera instanoia del distrito del Cen
tro.—Madrid, treinta de Noviembre 
de m i l novecientos veintinueve. Por 
repartido a este Juzgado y Secretaría 
el anterior esorito, oon el testimonio 
del poder qne se acompaña, devuél
vase éste al Procurador D . Alfonso 
Bilbao dejando nota en su lugar, a 
ouyo Proourador se tiene por parte de 
las actuaoiones que promueve en nom
bre de la Sociedad Banco Hipotecario 
de España, entendiéndose oon él las 
diligenoias sucesivas; proveyendo a 
lo prinoipal de dioho oredito, de con
formidad oon lo que se solicita y lo 
dispuesto en los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de ia Ley de 
dos de Diciembre de mi l ochocientos 
setenta y dos, por que se rige dicho 
Banco, requiérase a D . Angel Aznar 
Butigieg, vecino de Totana, para que, 
en el plazo de dos días, satisfaga al 
Banoo demandante los dos semestres 
que le adeuda, vencidos en treinta y 
uno de Diciembre y treinta de Junio 
últ imos, por razón del préstamo que 
le hiciera dicho Banco, importante 
oada uno de tales semestres la canti
dad de oiento ooho pesetas con ochenta 
y dos céntimos, con más los intereses 
de demora, costas y gastos ocasiona
dos; bajo apercibimiento de que, no 
verificándolo, se procederá a lo preve
nido en dichos preceptos legales, o 
sea el secuestro y posesión interina de 
los bienes hipotecados si lo solicitase 
el Banoo, lo oual se l levará a efecto 
a los quinoe días de presentada la 
demanda sin necesidad de nuevo re
querimiento ni citación y se procederá 

i igualmente a la venta de tales bienes 
! conforme a aquellos preceptos, y a fin 
I de que pueda tener lugar el expresado 
i requerimiento, líbrese el condenante 
í exhorto al señor Juez de primera ins-
i tancia de Totana; al otro sí, praoti-
I cado que sea el requerimiento acorda

do, expídase al Procurador sefior B i l 
bao testimonio del mismo, precedido 
de la presente. Así lo proveyó y firma 
Su Señoría, de que doy fe.—Mariano 
Rodrigo.—Ante mí, Licenoiado Ra
fael L . de Pando. 

E n su consecuencia, y mediante 
haber fallecido el deudor D . Angel 
Aznar Butigieg, e ignorarse quienes 
sean sus herederos o representantes 
legítimos*de sus dereohos, se les hace 
a éstos el requerimiento acordado en 
la providencia inserta a los fines y 
oon el aperoibimiento que en la misma 
se ordena por medio del presente, que 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
E l J u e s , 

Mariano Rodrigo 
( D . - 4 4 ) 

C O N G R E S O 
Sánchez Pérez (Agustín), Oficial del 

Ayuntamiento de Muroia, domioiliado 

úl t imamente en Muroia, calle de Sa-
gasta, 2 4 , prooesado por estafa, nú
mero 4 0 7 de 1929 , oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Congre
so, Secretaría de D . Luis Moliner, oon 
el fin de ser reducido a prisión, decre
tada en dioha oausa; bajo aperoibi
miento que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde, parándole el per
juioio a que haya lugar. 

Madrid, 1 1 de Enero de 1 9 3 0 . 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Ildefonso Bellón 

( B . — 2 0 7 ) 

Por la presente, que se expide en 
méritos de lo aoordado por el Juzgado 
de instruooión del distrito del Congre
so de esta Corte, se cancela la requisi
toria feoha 2 6 de Dioiembre de 1 9 2 9 , 
llamando a José Andrade, procesado 
en el sumario instruido con el número 
7 7 6 de 1929 , por estafa, publicadas en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL. 

Madrid, 9 de Enero de 1 9 3 0 . 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

( B . — 2 2 0 ) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
primero de los corrientes, ha sido 
admitida la demanda de pobreza pro
movida por el Proourador D . R u 
perto Aioúa y Mur i l lo , a nombre de 
D . León Cosío y Fernández y doña 
Petra Cosío Zavala, contra los que se 
crean oon derecho a la sucesión here
ditaria de los hermanos doña Bernar
dina y D . Juan de la Mata Perlinos, 
el Ministerio Fiscal y el señor Aboga
do del Estado, sobre pobreza, y de d i 
cha demanda se ha conferido traslado 
a los demandados y acordado empla
zarles, para que en término de nueve 
días comparezcan en los autos y la 
contesten, y mediante a ignorarse el 
domicilio y demás circunstancias de 
los interesados demandados, se les 
emplaza por medio del presente edio
to, por el término y a los efectos refe
ridos, y previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 1 0 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Seoretario, 

Infante 
(C—63) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera Instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en el d íade hoy, en autos de pro
oedimiento sumario de la ley Hipote
caria que se siguen a instancia de don 
Manuel Herrero y Bernad, represen
tado por el Procurador D . Luis Mon-
talvo, para hacerse oobro de un prés
tamo de veinticinco mil pesetas, m á s 
tres mi l trescientas sesenta y siete pe
setas oinouenta céntimos, hecho a don 
Manuel Rebato y Turro, se saca a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez, oon la rebaja del veintioinco 
por oiento de la suma que sirvió de 
tipo para la primera, la finoa hipote
cada, en garantía de aquel oredito, 
que es la siguiente: 



U n a oasa hotel en esta Corte, barrio 
de la Prosperidad y sn oalle de 
Ros de Olano, número nueve, 
oon vuelta a la de Canillas, co
rrespondiente al distrito hipo 
teoario del Norte, Sección ter
cera del distrito de la Propie 
dad; l inda: por su frente, que 
es el Oeste, oon la expresada 
calle de Ros de Olano; por la 
derecha, entrando, que es el 
Sur, con la oalle de Canillas; 
por la izquierda, que es el Nor
te, oon edificaciones de D . An
tonio Montero, y por el testero, 
que es el Este, oon casa de don 
Antonio Montero y D . Joaquín 
Vi la r . Dentro de los indicados 
linderos se oomprende una su 
perfioie de seiscientos oohenta 
y ooho metros setenta y siete 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a ocho mi l ochocientos 
setenta y un pies treinta y una 
décimas de otro, también oua
drado. 

Para su remate se ha señalado el 
el día veintiséis de A b r i l próximo, a 
las dooe de su mañana , en la Sala 
audienoia de este Juzgado de la Uní 
versidad, sito en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero uno. 

L o que se haoe público por el pre-
sente1 advir t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por oiento efeotivo de las 
setenta y cinoo mil pesetas por que la 
finca sale a subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidas sus proposi
ciones. 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior a la expresada cantidad tipo 
de subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro que expresa la regla cuarta 
del articulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria están de manifiesto 
en la Seoretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la titnlaoión. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito reclamado por el actor, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate; y 

Que la consignación del preoio to
tal, descontado lo que se deposite para 
tomar parte en la subasta, se verifica
rá a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Madrid, ocho de Marzo de mil no
vecientos treinta. 

Ante mí, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 

(A.—452) 

C O L M E N A R V I E J O 

CEDULA DB EMPLAZAMIENTO 

E l sefior Juez de primera instanoia 
de este partido, en el juioio declarati
vo de menor cuantía promovido por 
D . José G i l Aya la , contra los herede
ros de D . Lorenzo Fernández Félix, 
sobre oumplimiento de contrato, ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juec, Sr. Manzanares.—Colmenar 

Viejo, dieoisiete de Febrero de mil no
vecientos treinta. Por presentado el 
anterior escrito con el poder y docu

mentos, téngase por parte al Procura 
dar D . Pedro Tomé, en nombre de 
D . José G i l Ava la , entendiéndose oon 
el mismo las diligencias sucesivas; se 
admite la demanda que se formula y 
tramítese en juicio deolarativo de me
nor onantía, y de la misma se confiere 
traslado a los demandados desconocí 
dos herederos de D . Lorenzo Fernán 
dez Fél ix , a los que se emplazará, 
para que en el improrrogable término 
de nueve dias oomparezoan en este 
juioio, practicándose el emplazamien
to por edictos, que se fijarán en el si
tio público de este Juzgado y se in
ser tarán en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia; al otro sí se tiene por solí 
tado el recibimiento a prueba y en 
ouanto a la consignación de tresoien 
tas sesenta pesetas, resto del preoio; 
notifíquese ésta a diohos demandados, 
desconocidos, al hacerles el emplaza
miento y deposítese dioha suma en la 
Caja general de Depósitos a disposi
ción de este Jnzgado en los presentes 
autos.—Lo manda y firma su señoría, 
doy fe, Vicente Manzanares.—Ante 
mí, Lodo. Luis B . Sánchez. 

Y para que sirva de emplazamiento 
y notifioaoión a los demandados a que 
dicha providenoia se refiere, expido la 
presente; previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuioio 
que hubiere lugar en dereoho. 

Colmenar Viejo, a dieciocho de Fe 
brero de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Vicente Manzanares 
( A . - 4 5 0 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal c iv i l 

que en este Juzgado municipal del 
distrito del Hospital se siguen oon el 
número mi l doscientos veintisiete de 
orden del año últ imo, a instancia del 
Procuardor L D . Antonio Górriz, en 
concepto de Apoderado de D. Cándido 
Sanz, oontra D . José Si lva Arambu-
run, eu reolamación de quinientas 
veinte pesetas, gastos y costas, se ha 
diotado la sentenoia ouyo encabe 
Sarniento y parte dispositiva son oomo 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

ocho de Enero de m i l novecientos 
treinta. 

E l Sr. D . Francisco Díaz Alvarez y 
Gómez, Juez munioipal de este dis
trito del Hospital; habiendo visto los 
presentes autoa de juicio verbal c iv i l 
seguidos entre las partes: de la una, 
como demandante, D . Antonio Gó
rriz, oomo Apoderado de D . Cándido 
Sanz; y de la otra, como demandado, 
D . José S i lva Aramburun, también 
mayor de edad, y veoino de esta Cor
te, hoy en rebeldía, sobre pago de 
quinientas veinte pesetas por la con
fección de dos trajes y una gabardina, 
gastos y costas. 

Fallo 
Que declarando confeso al deman

dado D . José Si lva Aramburun, le 
debo condenar y condeno a que, tan 
pronto como la presente sentenoia sea 
firme, pague al demandante D . Cán^ 
dido Sanz o a quien legalmente le re
presente en esta Corte, la oantidad de 
quinientas veinte pésetes por el oon-
oepto reolamado, más las costas de 
este juioio. 

Así por esta mi sentenoia qne, por 
la rebeldía del demandado, deberá 
ser notificada a éste en la forma pre 
venida en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , definí altivamente juz 
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Franoisco Díaz Alvarez. — (Rubri
cado)! 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante 

rior sentenoia por el sefior Juez mu 
nioipal que la suscribe, estando cele
brando audienoia públioa en el si
guiente dfa de su pronunciamiento.— 
Madrid, nueve de Enero de m i l nove
oientos treinta. — Ante mí , Rafael 
Marín.—(Rubricado). 

Y para que conste y sirva de noti
fioaoión en forma al demandado don 
José Si lva Aranburun, y tenga lugar 
su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, expido el presente, 

¡ que firmo en Madrid , a seis de Marzo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

v . ° b : 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—461) ¡ 

CEDULA DE CITACIÓN 

E n los autos de juioio verbal que 
en este Juzgado se sigue bajo el nú
mero ciento sesenta y ocho de orden 
del presente afio, a instanoia de don 
Fide l Pérez Mínguez y Vi l lo t a , como 
apoderado de la Sociedad Oxhídrica 
Española , oontra D . Rafael Invarato, 
sobre reolamaoión de oantidad, se ha 
acordado citar, por segunda vez, a 
dicho demandado, para el día ca
torce del actual, a las once de su ma
ñana, comparezca ante este Juzgado 
munioipal del distrito del Hospital , 
sito en la oalle de la Magdalena, nú 
mero veintidós, piso prinoipal, oon el 
fin de que preste confesión judicial; 
bajo aperoibimiento que, si no oom-
parece, se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a di, 
oho demandado ' D . 'Rafael Invarato, 
ouyo domicilio se desoonoce, expido 
la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, oon 
el visto bueno de su señoría, en Ma
drid, a diez de Marzo de m i l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—463) 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el Sr. D . Maria
no G i l de Bal en chana, Juez munioipal 
propietario del distrito del Hospital 
de esta Corte, en el expediente de 
exacción de multa por la vía de apre
mio, importante 250 pesetas que fue
ron impuestas per la Junta de Abas
tos a doña Trinidad Gómez por venta 
de leohe en malas oondioiones para el 
consumo en su establecimiento, si
tuado en la oalle de Zurita, núme
ro 11, se sacan a la venta, en pública 
subasta y por tercera vez y sin suje
ción a tipo, los bienes muebles y en
seres embargados a dioha deudora, en 
poder de la cual obran en conoepto de 
depósito. 

Para que tenga lugar la oelebraeión 
del remate se ha señalado el día 3 de 
A b r i l próximo venidero y hora de las 
doce de su mafiana, en la Sala audien
oia de este Juzgado, sito en la calle 

de la Magdalena, número 22, piso 
principal, debiendo advertirse: 

1. ° Qne los bienes embargados sa
len a subasta sin sujeción a tipo. 

2. ° Que para tomar parte en la su 
basta deberán los licitadores deposi
tar, previamente, en la mesa del Juz. 
gado o en el Estableoimiento destina
do al efeoto, el 10 por 100 de la oanti
dad de 133,50 pesetas, equivalentes 
para la que sirvió de tipo para la se
gunda subasta. 

3. ° Que si 'a postura ofrecida no 
llegase a las dos teroeras partes del 
tipo de la segunda subasta, no se 
aprobará el remate hasta que, trans
curridos nueve días después de hecho 
saber a la deudora la postura ofreci
da, no la mejorase por sí o por perso
na autorizada por ella. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría en Madrid, a 28 de Febrero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . # B . ° 

E l Juez munioipal, 
Mariano G i l de Balenohana 

(C—62) 

Compañía de los Ferrocarriles Subur
banos de Málaga 

t̂ BBsaJâ iaâ aat 

E n oumplimiento de lo prevenido 
en el artioulo 6." de los Estatutos, se 
convoca, por el presente aviso, a jun
ta general ordinaria de acoionistas, 
que esta Compañía celebrará en el 
Palace Hotel de Madrid, el viernes, 
28 de Marzo oorriente, a las once de 
su mafiana. 

Orden del dia 
1. a Memoria del Consejo de A d 

ministración. 
2. ° Aprobación del balance y de 

la ouenta de Pérdidas y Gananoias. 
3. Elecciones estatutarias. 
4. ° Diversos. 
Madrid, a 11 de Marzo de 1930. 

E l Consejo de Administraoión 

( D . - 4 6 ) 

Compañía de los Ferrocarriles de Má
laga, Algeciras y Cádiz 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el artioulo 6. a de los Estatutos, se 
oonvooa, por el presente aviso, a jun
ta general ordinaria de acoionistas, 
que esta Compañía celebrará el sába
do, 29 de Marzo oorriente, a las doce 
de su mafiana, en su domioilio sooial, 
Fortuny, 86, Madrid. 

Orden del dia 
1. ° Memoria del Consejo de A d 

ministraoión. 
2. ° Aprobaoión del balanoe y de 

la ouenta de Pérdidas y Gananoias. 
3. ° Elecoiones estatutarias. 
4. ° Diversos. 
Madrid, a 12 de Marzo de 1930. 

E l Consejo de Administraoión 

(D.—46) 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Potet) del Doctor Etquerdo, 70 

Teléfono 


